
SECRETARÍA.- despacho de la señora Juez el presente memorial, 

suscrito por el señor Nolberto Pinzón Aguirre, a través del 

cual solicita el desarchivo del proceso y la cancelación de la 

anotación número 11 de fecha 31 de julio del año 1989, donde 

aparece registrado la hipoteca abierta de cuantía indeterminada 

a favor del Banco Cafetero, constituida mediante la Escritura 

Publica número 099 del 07 de julio del año 1989. Lo anterior 

para los fines que considere pertinentes. Sírvase proveer. 

Cartago (V.), Julio -18- de 2022. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTIUNO (21) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022). 

  

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR promovido 

por el BANCAFE contra NOBERTO PINZON AGUIRRE 

Radicación: 76-147-31-03-001-2001-00158-00 

 

Auto: 1040 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, previo este 

despacho judicial en atender el pedimento relacionado con el 

desarchivo del proceso y el levantamiento de la medida de 

embargo, se requiere al suplicante para que cancele el arancel 

judicial según lo determinado en el  ACUERDO No. PCSJA21-11830 

del 17 de agosto de 2021; mediante el cual dispuso en su 

artículo 2º, numeral séptimo, del desarchivo por el valor 

$6.900.Librése la comunicación respectiva.  

 

N O T I F I Q U E S E 

 

La Juez, 

 

     

 

LILIAM NARANJO RAMIREZ 

JCG. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

Cartago, Valle, JULIO-22-2022 

La anterior providencia se notifica por ESTADO de la 

fecha, a las partes intervinientes. 

 

 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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